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;;i:,anca,~_,/4.~ 2 ,5 NOV 2 02~ 
VISTO: El Informe Nº 522-2025/GOB.REG-HVCA/GRI con Reg. Doc. Nº 

4003171 y Reg. Exp. Nº 2849717, y demás documentación adjunta en un total de veintiséis (26) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
. .. ,-· .,,. , modificado por LeyN., 27680-Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título N, sobre 

•,, Descentralización, -concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Articulo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiemos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

_ ,.,,_,..,;..:.. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 737-2025/GOB.REG-
~,,_J l 

0
~H~ HVCA/GG~ de fecha 10 de octubre del 2025, se aprueba la Liquidación Final Técnica Financiera de 

~ C 'r~ la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIT.ABILIDAD DE LAS PRINCIP .A.LES CALLES 
. . ..... ~•·· ~ DEL ANEXO DE TRES DE MAYO DE PUCARUMI, DISTRITO DE .ASCENSION - HUANCA VELICA -
1 ' i;.l> , 

~ ~~ie rfij, i HUANCA VELICA", con Código Unico de Inversiones Nº 2300267, ejecutada por la modalidad de 
r~~E . ~- Administración Directa; 

(,[ ~ -
Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de las Disposiciones Generales de la 

Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
~E~- del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a través de la Unidad Ejecutora Sede Central 

f¡~v:13° ·'q¿ de las (07) Unidades Ejecutoras, tienen condidón de ifecutora.r de proyectos de inversión, por lo mismo, para fines de 
¡g . En. a ~ -an.ifermcia son consideradas como responsables de tran.iferir (entregar) los proyectos de inversión que cuenten con su 
i ~%¿11 ~¡2 oi;;,z ~: quidación financiera final o liquidación técnfra financiera tota4 a favor de las Unidades Ejecutora..r receptoras que lo 
1. · tc·;c,,:i'f coeforman los diferentes sectom públicos; acdón a cumplirse de conformidad a la Directiva N° 0006-2021-EF! 54.01; 

~,S"y;,ER·J s\Ji''-~ =-= Que, así el numeral 7.1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 
Finales de la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 
designación de la comisión de transferencia, menciona que a propuesta de los miembros integrantes de la Comisión 
de T ransjerencia por parte de la Oficina &gional de Supervisión y liquidación, el Gobernador &gional con acto resolutivo, , ~GIJ podrá facultar cumplir dicha fanción en su representación y designará la Comisión de Tran.iferenda que estará integrada 

'$"Q ...,-e- .s,~ por tres (03) o cuatro (04) miembros, tanto de la Unidad Ejecutora que entrega como de la Unidad Ejecutora que recibe-, 
ti' ' > • 
'. ••• . ---~ Que, mediante Informe Nº 1751-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
~--~ ;:s 10 de octubre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional 
\~ DE ;/ de Supervisión y Liquidación del Gobiemo Regional de Huancavelica, designa al CPCC. Jonny Condori 

- . AS Boza como miembro integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto con CUI Nº 
2300267; y con Informe Nº 535-2025/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 09 de octubre del 2025, 
el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, propone a la CPC. 

~\OKAL u. Marcela Mayhua Córdova como miembro integrante de la Comisión de Transferencia (entrega) del 
;,,.•;;,~. V'B' u~ Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIT.ABILIDAD DE LAS PRINCIPALES 

"" l CALLES DEL ANEXO DE TRES DE MAYO DE PUC.ARUMI, DISTRITO DE ASCENSION -
~ if.: __ , :·::~ i; HUANCAVELICA - HUANCAVELlCA" con Código Único de Inversiones Nº 2300267, quienes 
t;. ;¡¡¡~ " actuaran en representación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y de la Oficina de 

·-<E ar1, s,1>'' Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Oficio Nº 1158-2025-ALC-1IDA-HVCA, de fecha 10 de noviembre 
del 2025, el CPC. Osear Oswaldo Ranúrez Trucios -Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ascensión, 
remite propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
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..: c-" --vecepcion) der-Proyedo:· "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIT.ABILIDAD DE LAS 
PRINCIPALES CALLES DEL ANEXO DE TRES DE MAYO DE PUCARUlv.11, DISTRITO DE 
.ASCENSION - HU.ANCAVELICA - HU.ANCAVELICA", con CUI Nº 2300267, quienes actuaran en 
representación de la Municipalidad Distcital de Ascensión; 

Que, mediante Informe Nº 522-2025/GOB.REG-I-NCA/GRI, de fecha 12 de 
- noviembre del2025, d Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Gerente Regional de Infraestructura del 

'.:: .:-::e~- ~-"'- ·t:-: Gobierno· Regional --de•Huancavelica, remite la propuesta de integrantes para la conformación de la 

I 
-~ó~ Comisión cie:Tfansrerenc:ia-Físicó - . Contable del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

:: · \/º ~ : ~ TRANSIT.r\.BILIDAD DE LAS ·PRINCIPALES CALLES DEL .ANEXO DE TRES DE MAYO DE 

( . . ........... ~ PUCARUMI, DISTRITO DE ASCENSION - HUANCA VELICA - HUANCA VELICA", con CUI Nº 
·• b rE. » 

\ · , a~era ::, 2300267, por lo que concierne la conformación de la comisión; 
' .'\ -~ 

- --~oo. .,._~'& -- ----- - - --~~--• - Que,-en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Transferencia Físico 
- Contable del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIT.ABILIDAD DE LAS 
PRINCIPALES CALLES DEL ANEXO DE TRES DE MAYO DE PUCAR.UMI, DISTRITO DE 

~"~. ASCENSION-HUANCAVELICA-HUANCAVELICA",conformealapropuestadelaGerenciaRegional '"'.V~ 0 

-~,de Infraestructura; por lo q~e resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; · 

g ing.A ~oEnliQus ~w Estando a lo informado· Y 1 AJmo cid Ordei\ez ~ ' ' 

~ Ri::CTOA S C la . . ' d l Ofi . R . al d S .. ' Li 'd . ' l Ofi . 
""G' .•• ...,,-...~},, on visacton e a ctna egion e upervis1on y qlll acton, a cma 
~~~ Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LAS 
PRINCIPALES CALLES DEL ANEXO DE TRES DE MAYO DE PUCARUMI, DISTRITO 
DEASCENSION - HUANCAVELICA-HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones 
Nº 2300267, ejecutada por la modalidad de Administración Directa a favor de la Municipalidad Distrital 
de Ascensión, el cual estará integrado por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. 

Ing. PAVEL ALDO YUPARI ANYAIPOMA, en representación de la Gerencia 
Re ·onal de Infraestructura 
CPCC. JONNY CONDORI BOZA, en representación del Director de la Oficina 
Re ·onal de Su ernsión Li uidación 
CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA, en representación del Director de la 
Oficina de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
ASCENSIÓN. 

CPC. OSCAR OSWALDO RAMIREZ TRUCIOS, Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Ascensión. 
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lng. EDWIN TORRES CONDORI, responsable de la Gerencia de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura 
CPC. ALFREDO MIRANDA SOBERO, responsable de la Coordinación de la 
Oficina de Contabilidad 
LIDIA HUAMANI RIVEROS, res onsablc de Patrimonio 

ARTÍCUW 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
proceda a efectuar la enttega del Proyecto ejecutada por la modalidad de Administración Directa, el cual 
será recepcionado~por-1a Municipalidad Distrital de Ascensión de acuerdo a la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyA T-SGDiyTI 'Normas y Procedimientos para la Transferena"a Física y 
Contable de PT"!)er:tos de InfraeJ'ln1ct11ra Social y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de 
Huancaue/ica, Gobiernos Llcales y otros en el Departamento de Huancavelica", y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavclica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-
EF /54.01 'Virectiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sirtema Nac-ional de 
Abastecimiento': aprobado por Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01, bajo responsabilidad. 

~º~ ARTÍCUW 4°.- ENCARGAR a la Municipalidad Distrital de Ascensión, efectúe lf \ el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo de Patrimonio del 
? rnlAd0tt,&nnooa ~)1sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de conformidad con ]o 
\'.'11

~ ~-ritz_?} dispuesto por la Directiva N º 0006-2021-EF/54.01 ''Di~ctivapara /agestión de bienes muebles patrimoniales en 
~RO(¡,, ~ ... sicr, '-.,;,f' el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento': aprobado por Resolución Directora! Nº 0015-2021-

EF/54.01. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Distrital de Ascensión, a la 

ficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de Transferencia, para los 
es pertinentes. 

DOCQ/,rum 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AR 

~ 

GOBIERNO REGIONAL OE HllANCAl.':'.tCA 
GERENC IA GENERAL REGIONA~ 

.......... A ····~·····-··--· 
l~ber Wfríéíudfores Barrera 
~ -~ IB1BlAL REGIONAL 
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